RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000800 E. Nº 651/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 13/12, convocada por el Servicio Nacional de Sangre para la contratación de un servicio de limpieza para el Hemocentro Regional Maldonado;   

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 2 de mayo de 2012 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma Ruben Muiños (Dasol Higiene Ambiental),  por un período de doce meses, a partir de la intervención preventiva por  un total de hasta 12.896 horas, por un monto total de $ 2:265.569 Impuestos incluidos pudiéndose prorrogar por un período igual y consecutivo ;

                                              2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de julio de 2012, se cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto anual de $ 2:265.569 Impuestos incluidos, previo control de su imputación del mismo en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

                                              3) que, en la oportunidad, se remite ampliación del procedimiento siendo la necesidad de ampliar en un 30% la cantidad de horas adjudicadas equivalente a 3.668,8 horas anuales ;

                                              4) que el monto total de la ampliación es de               $ 729.985 Impuestos incluidos;

                                              5) que consta el consentimiento de la adjudicataria a la ampliación de referencia y el Documento de afectación Nº 000004 de fecha 22 de enero de 2013, etapa del Documento de afectación, por $ 729.985, Financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 443, Proyecto 000, Objeto del gasto 278, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero del ( SNS – ASSE ) ;

                                              6) que consta Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 7 de enero de 2013 resolviendo en un 30% la cantidad de horas adjudicadas, por un total de $ 729.985 Impuestos incluidos ; 

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación del referencia se ajusta al Artículo 74 del TOCAF;

                                    2) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1 de la Resolución de este Tribunal de 22 de julio de 1998 para determinar la competencia de los Contadores Delegados y Auditores en el caso de las ampliaciones regidas por el Artículo 63 (actual 74 del TOCAF) debe tomarse en forma asilada el importe de la ampliación y verificar si el mismo encuadra en el límite establecido para su actuación, por lo que el presente gasto, por su monto, debió ser sometido a la intervención del Contador Delegado; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No efectuar observaciones ;

2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de            $ 779.985 Impuestos incluidos, emergente de la ampliación del 30% del procedimiento licitatorio adjudicada a Ruben Muiños (Dasol Higiene Ambiental), previo control de la imputación del mismo en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007                      (Deudores Alimentarios) ;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Devolver las actuaciones”.  
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